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VISTO:

La necesidad de designar Director del Departamento de Ciencias Natura-
les y en uso de las atribuciones que le confiare el articulo 3D de la Ley
nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10._ Designar ad-referendum del Poder Ejecutivo Nacional al Ing
Agr. Mladen TONCOVICH, L.E. nO 3.907.667, como Director del Departanento de
Ciencias Naturales, con las atribuciones que le confiere el articulo 3D de
la Ley nO 21.276 y con dedicación de tiempo completo, d~ndoselo por posesi~
nado en el cargo a partir del 10 de Abril del corriente año.

ARTICULO 20 -Otorgar licencia sin goce de haberes al Ing.Agr. Mladen TONCO-
VICH en el cargo de Profesor Adjunto con semidedicación del Departanento de
Ciencias Naturales, mientras duren sus funciones directivas, dejándose est~
blecido qua las tareas de docencia las efectuará en carácter de extensión /
de sus funciones de Director de Departamento.

ARTICULO 30._ Hágase saber y siga a Dirección Genaral de Administración pa-
ra su toma de razón y d~más efectos. l?)~o:6.~~
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